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a) Estar inscritas en el Registro Municipal de Asociaciones de Vecinos del Ayuntamiento 
de Chiclana, con un año de antigüedad como mínimo y con los estatutos aprobados 
por la Junta de Andalucía y adaptados a la Ley 2/2002.
b) Tener ámbito local y que propongan proyectos o actividades a desarrollar en 
Chiclana de la Frontera.
c) Carecer de ánimo de lucro.

de subvenciones en su caso y no sean deudores por resolución de procedimiento de 
reintegro según el artículo 34.5 de la L.G.S.

asociaciones en quienes concurran alguna de las circunstancias previstas en el artículo 
13.2 de la L.G.S.

subvenciones, las asociaciones incursas en las causas de prohibición prevista en los 
apartados 5 y 6 del artículo 4 de la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, Reguladora 
del Derecho de Asociación. A tal efecto deberán acompañar a la solicitud una declaración 
responsable dando fe de su cumplimiento.
 3.- Quedan expresamente excluidas de esta convocatoria:
a) Aquellas entidades que sean deudoras del Ayuntamiento de Chiclana, la Tesorería 
de la Seguridad Social y la Agencia Tributaria.
b) Aquellas entidades que no estén inscritas en el Registro Municipal de Asociaciones, 
que no tengan actualizados sus datos en dicho Registro en el momento de presentar 
la solicitud.
c) Las que no respondan al objeto de esta convocatoria.
 Segundo. Objeto:
 La presente tiene por objeto regular la concesión de subvenciones del Área 
de Atención Vecinal, en régimen de concurrencia competitiva dentro de los límites 

por el funcionamiento y pequeñas reparaciones de locales sociales y/o Centros de Barrios, 
en los que se desarrollen actividades que sirvan para elevar el grado de interrelación 
entre los habitantes de Chiclana, su nivel formativo y su calidad de vida, así como 
actos culturales, festivos y deportivos ejecutadas por las Asociaciones de Vecinos y 

para actividades formativas e informativas de Federaciones de Asociaciones Vecinales, 
a desarrollar en el término municipal de Chiclana de la Frontera, dotándola de apoyo 
económico que permitan el desarrollo de las actividades.
 Se considerarán gastos subvencionables aquellos que de manera indubitada 
respondan a la naturaleza de la actividad subvencionada, resulten estrictamente necesarios 
y se realicen durante el ejercicio 2024.
 Se establecen, en consecuencia cuatro LÍNEAS o PROGRAMAS de 

 1º Funcionamiento y pequeñas reparaciones de Locales Sociales y/o Centros 
de Barrios.
 2º Actividades culturales, festivas y deportivas, realizadas por las 
Asociaciones de Vecinos.
 3º Funcionamiento y pequeñas reparaciones de las sedes sociales y 

o para actividades formativas e informativas de las Federaciones de Asociaciones de 
Vecinos.
 4º Equipamiento de las sedes sociales de Asociaciones y Federaciones de 
Asociaciones de Vecinos El período para el que se concede la subvención abarca los 
gastos del ejercicio comprendido entre los meses de Enero a Diciembre ambos inclusive 
del año 2024.
 Tercero. Cuantía:

convocatoria, asciende a la cantidad total máxima de 75.000,00 € con cargo a la 
aplicación presupuestaria 43.924.489 para las Líneas 1, 2 y 3.
 Para la Línea 4 con cargo a la aplicación presupuestaria 43.924.789 del 
Presupuesto General del Ayuntamiento en vigor para el presente ejercicio 2024, una 
cuantía de 8.300,00 €.
 El Ayuntamiento destinará a estos efectos las cuantías siguientes:
 Línea 1.- Funcionamiento y pequeñas reparaciones de Locales Sociales 
y/o Centros de Barrios de Asociaciones de Vecinos, 37.000,00 €.
 Línea 2.- Actividades Culturales, Festivas y Deportivas de Asociaciones 
de Vecinos, 30.000,00 €.
 Línea 3.- Funcionamiento y pequeñas reparaciones de las sedes sociales 

o para actividades formativas e informativas de las Federaciones de Asociaciones de 
Vecinos, 8.000,00 €.
 Línea 4.- Equipamiento de Locales Sociales y/o Centros de Barrios de 
Asociaciones y Federaciones de Vecinos, 8.300,00 €
 Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.
 La presente convocatoria se somete a comunicación a la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones (BDNS), de conformidad a lo dispuesto en el art. 20 L.G.S. 
Las solicitudes, que habrán de ajustarse al modelo que acompaña al anuncio de esta 
convocatoria, cumplimentando en todos sus extremos y añadiendo hojas adicionales si 
fuera necesario. Podrán presentarse conforme a los arts. 14 y 16 de la Ley 39/2015 de 1 
de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas 
(en adelante L.P.A.C.A.P.), de forma electrónica mediante ventanilla virtual https://

DÍAS NATURALES siguientes al de la publicación de esta convocatoria en el Boletín 

 Si la solicitud no reúne los requisitos establecidos en la convocatoria o no 
acompaña la documentación correcta, se requerirá a la entidad peticionaria para que en 
el plazo de diez días hábiles subsane los defectos o aporte los documentos preceptivos, 
con indicación de que si no lo hiciere se tendrá por desistido de su solicitud, conforme 

a lo previsto en el artículo 68 de la L.P.A.C.A.P., previa resolución dictada en los 
términos previstos en el artículo 21 de la citada Ley Sexto.
 Otros datos.
 En cumplimiento a lo establecido en el artículo 11 de la Ordenanza Municipal 

por el 100% del proyecto presentado.
 En base al art. 7.k) del proyecto de Ordenanza General de Subvenciones 
del Excmo. Ayuntamiento de Chiclana de la Frontera, se establece la posibilidad de 
reformulación de solicitudes de conformidad con lo dispuesto en el art. 27 de la Ley 
General de Subvenciones.
 Dado el carácter anual de esta convocatoria se establece como plazo límite 

 Chiclana de la Frontera, 20 de marzo de 2024. María de los Ángeles Martínez 
Rico. Teniente Alcalde Delegada de Atención Vecinal.

Nº 45.710

___________________

AYUNTAMIENTO DE PUERTO SERRANO

ANUNCIO BOP DE CÁDIZ
 DON DANIEL PÉREZ MARTÍNEZ, ALCALDE-PRESIDENTE DEL 
EXCMO. AYUNTAMIENTO DE PUERTO SERRANO (CÁDIZ).
 HACE SABER:
 Que por Decreto de Alcaldía núm. 280/2024, de fecha 26 de febrero de 
2024, se ha efectuado el nombramiento como Administrativa adscrita al negociado 
de recursos humanos, Grupo C, Subgrupo C1, subescala administración general de 
la plantilla de personal funcionario de carrera del Excmo. Ayuntamiento de Puerto 
Serrano, de Dña. Rosa María Borrego Valderrama, con D.N.I. núm. ***6342*-*.
 Que por Decreto de Alcaldía núm. 284/2024, de fecha 26 de febrero de 
2024, se ha efectuado el nombramiento como Administrativa adscrita al negociado de 
urbanismo, Grupo C, Subgrupo C1, subescala administración general de la plantilla 
de personal funcionario de carrera del Excmo. Ayuntamiento de Puerto Serrano, de 
Dña. Virginia Benítez García, con D.N.I. núm. ***3505*-*.
 En Puerto Serrano a 21/3/24. EL ALCALDE-PRESIDENTE, Fdo.: Daniel 
Pérez Martínez.

Nº 45.785

___________________

AYUNTAMIENTO DE LOS BARRIOS

Miguel Fermín Alconchel Jiménez Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de 

jurídico, vengo en dictar el siguiente,
 DECRETO
Departamento: Gabinete de Alcadía. 
Expte./Ref: 2024/DYN_01/000480
Asunto: DECRETO
Interesado: Dª. Sara Lobato Herrera
 Visto el Decreto de Alcaldía n.º 171, de fecha 2 de febrero de 2024, 
nombramiento Tenientes de Alcalde mandato.
 Visto el Decreto de Alcaldía n.º 222 de fecha 13 de febrero de 2024, 

 Visto que corresponde a los tenientes de alcalde, en cuanto a tales, sustituir 
en la totalidad de sus funciones y por el orden de su nombramiento, al alcalde, en los 
casos de ausencia, enfermedad o impedimento que imposibilite a éste para el ejercicio 
de sus atribuciones.
 Dado que durante el día 22 de marzo de 2024, el Sr. Alcalde se encontrará 
ausente del Municipio, resulta necesario sustituir al alcalde en todas sus funciones 
propias del cargo. 
 Por todo ello, en virtud de lo dispuesto en los artículos 23.3 de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, y de acuerdo con 
los artículos 44 y 47 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de 
noviembre, VENGO EN RESOLVER:
 Primero.- Delegar en Dª. Sara Lobato Herrera, primer teniente de alcalde la 
totalidad de las funciones de la Alcaldía, en los términos del artículo 23.3 Ley 7/1985, 
de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, durante el día 22 de marzo 
de 2024 por ausencia del Alcalde. 
 Segundo.- El órgano delegado ha de informar a esta Alcaldía, a posteriori, 
y, en todo caso, cuando se le requiera para ello, de la gestión realizada y de las 
disposiciones dictadas en el período de referencia, y con carácter previo de aquellas 
decisiones de trascendencia, tal y como se prevé en al artículo 115 del Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado 
por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre. 
 Tercero.- La delegación conferida en el presente decreto requerirá para su 

si no se formula ante esta Alcaldía expresa manifestación de no aceptación de la 
delegación en el término de tres días hábiles contados desde el siguiente a aquel en 

 Cuarto.- En lo no previsto expresamente en esta resolución se aplicarán 
directamente las previsiones de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases 
del Régimen Local, y del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de 
noviembre, en cuanto a las reglas que para la delegación se establecen en dichas normas. 
 Quinto.- La presente resolución será publicada en el BOP de la provincia, 
tablón electrónico y en el Portal de Transparencia de este Ayuntamiento.
 Sexto.- Dar cuenta al Pleno en la próxima sesión ordinaria que se celebre 
de la presente Resolución, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 42 del RD 


